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PROPUESTA PRESENTADA POR LA REPÚBLICA DEL CONGO Y EL NÍGER

Artículo 44

La Secretaría

Párrafo 4

4. El Secretario establecerá una Dependencia de Víctimas y Testigos

dentro de la Secretaría.  La Dependencia actuará de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 68.  La Dependencia contará con personal experto en

experiencias traumáticas, incluidas las relacionadas con delitos de violencia

sexual.
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